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En Madrid, a 24 de mayo de 2021. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares que rige la Licitación 6012100150, 
para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012100150 – SERVICIO DE 
TRANSPORTE SUSTITUTIVO DE VIAJEROS MEDIANTE UNA RUTA DE AUTOBÚS ENTRE LAS 
ESTACIONES DE ARGANDA DEL REY – LA POVEDA EN LA LÍNEA 9B DE METRO DE MADRID, 
convocada, mediante procedimiento abierto, a través del Perfil del Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el día 13 de mayo de 2021, se procede a 
realizar la siguiente corrección de errores. 
 
En el Pliego de Condiciones Particulares: 

• En el apartado 38 “Seguros” del cuadro resumen de dicho Pliego: 
- Donde dice: 

Póliza de seguro de responsabilidad civil general, de acuerdo con la condición 10.1.4 del 
PCP. 
Adicionalmente, el contratista estará obligado a disponer, según el precio final del 
contrato, también de los sublímites mínimos descritos en la tabla expuesta a continuación: 

 

 Importe del contrato 

 Inferior o igual a 

600.000 euros 

Superior a 600.000 

euros e inferior a 

3.000.000 euros 

Superior a 

3.000.000 euros 

Por víctima 
(patronal) 

150.000 euros 300.000 euros 300.000 euros 

Retirada de 
residuos 

90.000 euros 150.000 euros 300.000 euros 
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- Debe decir: 

Póliza de seguro de responsabilidad civil general, de acuerdo con la condición 10.1.4 del PCP. 

Adicionalmente, el contratista estará obligado a disponer, según el precio final del contrato, 
también de los sublímites mínimos descritos en la tabla expuesta a continuación: 

 

 Importe del contrato 

 Inferior o igual a 

600.000 euros 

Superior a 600.000 

euros e inferior a 

3.000.000 euros 

Superior a 

3.000.000 euros 

Por víctima 
(patronal) 

150.000 euros 300.000 euros 300.000 euros 

 
 

 
• En el Anexo VIII CERTIFICADO DE SEGURO de dicho Pliego: 

- Donde dice: 
Que dicha póliza presenta, al menos, las siguientes garantías y coberturas: 

 

o Límite de suma asegurada: _______________  
o Sublímites:  

 Por víctima (patronal): _______________  
 Retirada de residuos: _______________  

 
- Debe decir: 

Que dicha póliza presenta, al menos, las siguientes garantías y coberturas: 
 

o Límite de suma asegurada: _______________  
o Sublímites:  

 Por víctima (patronal): _______________  
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